
  

GRAN CACAO S.A. GRANCAO 

Guayaquil, 9 de abril del 2018 Exp. 43 4404 

¡013 

Señor 

JOFFRE STALIN FLORES ASPIAZU 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal 
de Accionistas de la Compañía GRAN CACAO S.A. GRANCAO reunida hoy, resolvió 

reelegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS. En 
el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial, con todas las atribuciones, deberes y obligaciones que señalan la Ley y el 

Estatuto Social de la Compañía. 

GRAN CACAO S.A. GRANCAO se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores el 5 de 
abril del 2013; e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 12 de abril del 

2013. 

Aten      

    r. Diego Pérez Sala 
Presidente Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido reelecto, según 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 9 de abril del 2018 
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      Nacionalidad: ecuatoriana
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, ¿Registro Mercantil-de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:18.033 3 l 
r FECHA DE REPERTORIO:16/abr/2018 : . 5 , 

. HORA DE REPERTORIO:10:08 . : ! 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del : 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: S , 

e” / , , 

1.- Con fecha. dieciseis de Abril del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GRAN 

”. CACAO S.A. GRANCAO, a favor de JOF FRE STALIN FLORES 
CON ASPIAZU, de fojas 17.792 a 17.795, Registro de Nombramientos número 

8 033. , , 
i q y ; or 

ORDEN: 18033 A 
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x ' Guayaquil, 17 de abril de 2018 : Ñ ¿ 
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: . La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos Fegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
: > declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

a "Nacional de de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO +. INTENDENCIA.DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

04 MAY 2018 

BJjDo


